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Enumerar las motivacio
nes que hacen crear un Bo
letín del Grupo de Madres 
/ Familiares de ios Proce
sados por la Justicia Militar, 
para los propios familiares, 
sería largo y tedioso, a su 
vez que inevitablemente nos 
olvidaríamos de cosas im
portantes. Pero hay tal vez 
un hecho que se impone por 
definición, que debemos 
darle prioridad y enraizado 
en nuestro quehacer perma
nentemente.

Hasta ahora, un número 
reducido de familiares ha 
tomado la iniciativa de no 
sentirse cada uno un indivi
duo solo, da agruparse, de 
conocerse, de trabajar jun
tos. Es mucho lo que se ha 
hecho y poco a poco han 
surgido inquietudes, traba
jos nuevos, se han empe
zado a sentir menos solos y 
más útiles.

Creemos que ha llegado 
g! memento <.*9 comunicar

nos masivamente con todas 
las personas que por moti
vos políticos han visto des
membrada su familia y su
fren por la prisión de uno 
o más de sus integrantes.

Ha llegado el momento 
en que debemos estar uni
dos, con una voz única de 
miles de gargantas, que gri
te I'BASTA i i a las prisio
nes y redame la AMNIS 
TIA GENERAL IR RES
TRICTA E INMEDIATA.

Somos hoy los primeros 
responsables en hacernos 
oir, en llevar la vanguardia 
de esta bandera a los dis
tintos sectores populares, 
políticos, religiosos e insti
tucionales. Nuestra causa no 
admite un minuto de demo
ra, porque en todo minuto 
perdido sabemos por dolo- 
rosa experiencia que cabe la 
muerte de un compañe i 
que ya no soportó más su 
prisión y * "Sío es a lo orn* 

hoy queremos darle priori
dad, a la unión de todos 
por la Amnistía, ¡o que exi
ge un .cambio sustancia! de 
actitud. No seremos más el 
padre, la madre, el hijo, el 
hermano que sufre, seremos 
el grupo que lucha por la 
Amnistía en todos los pun
tos cardinales de la Repúbli
ca y del mundo.

Esto exige que nos co
nozcamos, que aceptemos 
nuestras diferencias, que 
nos organicemos para plani
ficar nuestra tarea; apoya
dos en lo ya hecho y con 
una cada vez más clara vi
sión de lo que hay por ha
cer. Todos tenemos un lu
gar de trabajo, todo apor
te es necesario, a todos nos 
esperan en esta tarea im
prescindible, y iespués de 
esta primera ; resentación 
esperamos ser t ada día más 
numéricament , sabiendo 
que estando u lidos lograre
mos nuestro o getivo.
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Jara sa. respectiva Comisión 
de Derechos Humanos. Esta 
fue publicada en "Jaque” el 
9 de diciembre de 1983, y 
comienza diciendo:

"¿a Comisión de Dere
chos Humanos ya ha hecho 
conocer su opinión unánime 
en favor dé que el Partido 
Colorado, desde el gobierno 
o desde la oposición, se es
fuerce por lograr la aproba
ción de una Ley de Amnis
tía que abarque al mayor 
número posible de perso
nas".

Y finaliza diciendo: "En 
consecuencia pues, con los 
antecedentes que registra la 
Historia Nacional en ¡a ma
teria, la Comisión de Dere
chos Humanos, propone se 
incluya en él programa del 
Partido la firme voluntad 
de:
— impulsar por todos los 

medios a su alcance la

E! siguiente comunicado 
fue distribuido entre todos 
los órganos de prensa, 
en la fecha indicada.

Hoy, 26 de enero de- 
1984, a 30 días de haber 
presentado el segundo pe
dido de AMNISTIA GENE
RAL E IRRESTRICTA pa
ra los procesados por la Jus
ticia Militar por causa po
lítica, no se ha recibido res
puesta alguna de las auto
ridades.

Dicho pedido fue pre- 
entado a i a Presidencia de 

consagración inmediata 
de una Amnistía General 
que abarque a los reque
ridos y a los procesados 
y/o condenados que se 
hallen en libertad o en 
prisión, dentro o fuera 
del país, por haber sido 
autores de delitos políti
cos o comunes conexos 
con delitos políticos o 
por haber sido partícipes 
o encubridores de los 
mismos".

Por su parte el. Partido 
Nacional, se pronuncia, por 
Una "Amnistía Generosa" 
publicado el 9 de diciembre 
de 1983 por "Jaque" cuyo 
texto aprobado señala que 
dicho Partido:

"Hace un llamado fervo
roso a todos los Orientales 
para superar las heridas del 
pasado reciente y forjar la 
reconciliación nacional". A

la República por el Grupo 
de Madres y Familiares de 
los procesados, y con el 
aval de 25.000 firmas.

Sobre la AMNISTIA, co
mo sobre cualquier otro 
DERECHO HUMANO, la 
indiferencia y el silencio son 
INHUMANOS.

grega qué: "Como requisito 
básico para la auténtica 
reconciliación nacional, él 
Uruguay deberá encarar la 
tarea de darse a sí mismo, 
una generosa Amnistía; ya 
que nada útil y valedero po
drá construirse sobre la báse 
de un olvido ciego, y nada 
positivo y viable con odios 
y revanchismos".

Estas declaraciones de los 
Partidos Políticos tradicio
nales no son de ninguna ma
nera inamovibles, es más, 
han sufrido continuas varia
ciones, y no son lo suficien
temente claras sobre su al
cance, haciendo apreciacio
nes muy vagas sobre él te
ma, corno en el caso', del 
Partido Nacional.

Estas podrán tener cam
bios positivos para nuestros 
presos, según el grado de 
movilización y participación 
de los familiares. Haciendo 
que los representantes de 
cada partido no sean más 
que verdaderos intérpretes 
del sentir popular.

Y Sin nuestro pueblo a 
través de sus asociaciones 
y el apoyo generoso que nos 
brindara en la recolección 
de firmas, se ha manifestado 
por una AMNISTIA GENE
RAL E IRRESTRICTA, es 
porque este es un pueblo 
sensible al pedido de los fa
miliares y de aquellos que 
desde su silencio obligado 
están reclamando.
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INFORMACION 
GENERAL SOBRE 
LOS PENALES
Todos sabemos de jas 

dificultades que enfrenta
mos cuando queremos saber 
la real situación en que se 
encuentran nuestros presos, 
incluso a veces nuestro pro
pio familiar. No contamos 
con un medio de informa
ción rápido, veraz y efecti
vo; nuestra práctica es el 
viejo boca a boca, muchas 
veces más competente que 
las informaciones oficiales.

En esta sección tratare
mos de ampliar nuestras po
sibilidades revirtiendo en al
go esta situación. Por la se
riedad y dedicación con que 
se realiza y por difundir vi
vencias y situaciones de 
otras cárceles; además dé la 
que visitamos, esperamos y 
creemos que será un aporte.

Desde ya nos disculpa
mos por las segu ras omisio
nes y esperamos en un futu
ro poder perfeccionar esta 
tarea. Para esto somos im
prescindibles todos, llevan
do información a los plená- 

rióé y» vettiéndola en forma 
objetiva y-responsable.

Puntante Riales

Bien conocemos los pe
ríodos de "apriete y aflo
je" que sqn característicos 
de lospenales. Actualmente 
el.Pena! ’a Punta de Rieles 
vive un período de gran 
tensión:

— Desde principio del año 
han aumerttado las amena
zas, insuítos y toletazos 
(empujones con el tolete 
que usa la guardia, o even- 
tualmeírte golpes). En No
viembre del '83 las compa
ñeras del Sector D fueron 
agredidas por la guardia, 
cuando votarían del recreo. 
Este año, el 29 de Enero, las 
compañeras del Sector E 
(que ingresaron al penal el 
año pasado), al volver del 
recreo fueron empujadas y 
golpeadas por la guardia. En 
ninguno de los casos se ha- ¡ 
brán registrado - incidentes ¡ 

anteriores que explicaran tal 
agresión.

— Desde el 5 de Abril de 
1983 el Sector A no tiene 

/paquetes. Esta situación 
afecta actualmente a 17 pre
sas, aunque fueron 30‘ las 
compañeras perjudicadas. El 
hecho es trascendente por
que ellas se encuentran pri
vadas de recibir miel, dulce, 
fruta, etc., además de abri
gos y material de manua- 
lidades.

— Un grave problema lo 
constituyen las constantes 
sanciones (calabozo y pér
dida de visita) a que son so
metidas las detenidas. El. 
año pasado la cantidad de 
visitas perdidas fue alarman
te. Haciendo un promedio 
comprobamos que muchas 
compañeras perdieron más 
del 50°/o de las visitas es
tablecidas para ese año. Re
cordemos que la pérdida de 
la visita implica la pérdida 
del paquete conteniendo el 
complemento necesario pa-IP



un renmio n¡ve: aiimem 
tícfo. '

— Otro aspecto importante 
a destacar es el de ia insu
ficiente ventilación de las 
celdas, cuyas ventanas es
tán tapiadas con scrílicos 
para impedir que las pregas 
miren al exterior.

— Respecto a la alimenta
ción, ésta sigue siendo esca
sa y mala, basada en hqri- 
nas, guiso y tallarines. El 
problema se agrava para las 
Compañeras del Sector A, 
al no poder compensarla 
con el paquete que envía 
la familia, y para otras de
tenidas que deben contar 
con régimen especial por 
enfermedad. En ese caso, 
la alimentación consiste en 
un trozo de carne asaca, 
arroz blanco y papa her
vida.

Libertad

En términos generales 
también podemos afirmar 
que en el penal de Libertad 

i se está viviendo un período 
¡ de endurecimiento, carac- 
j terizado por el. aumento de 
I las sanciones, con pérdida 
de visita y reclusiones en la 
"isla" por extensos perío
dos.

Ha aumentado el aisla
miento y la reclusión dé 23 

‘ horas en la celda, que en un 
principio fue una caractérís- 
:Lca exclusiva del 2do. Piso 

■ I ey se ve general*z~ri.do e

SF
racterístjcas de la atención 
siquiátricc, del penal. En 
1983, en vísperas de la vi
sita de altas colectivas, que
dando, según la versión ofi
cial sólo 32 presos en tra
tamiento siquiátricb, y 15" 
más considerados de alto 
nesgo. En ese morpjjft'to 
eran 70 los que se encon
traban en tratamiento, y un 
número mucho mayor, pero 
que no es posible cuantifi- 
car, que recibe medicación 
siqüiatrica, áúnqüe nó figu
re en las Ifstís Oficiales dé 
tratamiento.

Otro, aspecto del mismo 
problema lo; constituye la 
práctica' de rectofe sólo en 
una celda,; o quitarle eL 
compafl eno de, guard i a, re. u nv 
preso de padece problemas 
siquiátricos' También cons
tatamos. el -©tro «extremo: 
ubicar juntos en una celda 
dos compañeros «con graves 
problemas siquiátricos,. De 
estas situaciones hay nume- 
rosos casqsconcre'tos.

Bkmcá < abín. Cumplió su 
‘ pena de siete años y medio 
el 2.6.F3. Desde esa fecha 
na qúc dado retenida por 
Mad’daW’ro^re o., 
dad y < tr^id 
rentes caérteles. ? '-re tíirea- 
$óh ; sé*fpró|bnga hasta la 
fecha y rio Sé le ha dado la 
libertad.* í ■

Roberto *R¡vero. De 34 años, 
casqdo, fue detenido en 

yóónderiado 
re g-StcT de ^frisíóm Sé en
contraba en el Btó. Piso, 
Sector A, lado derecho. In
tegraba las listas confeccio
nadas pSr fes autoridades 
del penal de enfermos de 
alto ¿riesgo, y se encontraba 
actuiajjriente bajo tratamien
to sjqujqtricq. La última vi
sita que¿-tuvo fue el 17 de 
Enero de 1984 y se le en
contró muVjdeprimido. El 
20 de Enere del corriente 
año la familia fue informa
da. de s& maérte, ocurrida 
ésa madrugátia. Según las 
autórida&es ^del penal, la 
causal fdre sdicídio (muerte 
por asfixiad Cuando el 
cuerpo fue Entregado a los 
familiar^ y%: se le había 
practicado lí autopsia en el 
Hospital^ cátíral de ¡as 
Fuer¿as.,^Arnfadas,' sin que, 
previamente,*se le comuni
case7 a': lefc fdrmliarés, de su 
derechera designar autop- 

-si-sta de-fu cefofiariza. La'aü- 
fepSié la fntárvéñción de 
- ■■■■' ■; •’ ' ■ <oba-’



| bÓDí s SUCCáO Sr? ít- 
bró un comunicac □ a los 
medios de prensa, quienes 
omitieron su divulgación.

José Nieto. Fue detenido 
en 1972. Cumplió su pena 
en Setiembre del '73, que
dando pendiente la Medida 
de Seguridad Judicial. El 
Supremo Tribunal Militar, 
ante el dictamen de los 
médicos militares que le 
tratan, de que su cáncer le 
dejaba pocas semanas de 
vida, canceló la Seguridad el 
7 de Febrero del 84 decre
tando su libertad. Hasta la 
fecha aún no ha sido li
berado.
José I. Fonseca. Detenido 
en 1973, actualmente se en
cuentra en el 2do. Piso, Sec
tor B. En 1983 estuvo san
cionado en la “isla" por un 
período ininterrumpido de 
más de 130 días. Luego fue 
recluido solo en el 4to. Pi
so, y no se le permitió te
ner la visita especial de fin 
de año. Actualmente, y des
de hace más de una semana, 
se encuentra nuevamente en 
la "isla". Durante el año 83 
fueron contadas las ocasio
nes en que su familia pudo 
verlo.

1984: Año de Elecciones, 
da Diálogo con ios Partidos 
Políticos, de "Apertura":

Gloria Castro. Fue detenida 
y procesada días pasados. 
Luego de su detención de
bió ser internada en el Hos
pital Militar, a raíz de un 
intento de suicidio.

DIEZ VARIACIONES
SOBOLE
LA AMiSTIÁ •
1. La Amnistía es un Dere

cho del Hombre prove
niente del Derecho Interna
cional Humanitario.
2. Integra.el Sistema del De

recho Internacional Hu
manitario: es un solo todo 
interdependiente e indivisi
ble. (Res. 32-130 ONU). 
Es la expresión de la auto
determinación de los pue
blos, en lo político, social, 
científico.
3. EL IDEAL COMUN DE

LA HUMANIDAD con
siste en el esfuerzo —de 
Estados, pueblos e indivi
duos— por el efectivo cum
plimiento de todos los De
rechos Humanos (Proclama 
Carta ONU). Por ser EL 
IDEAL COMUN DE LA 
HUMANIDAD, ésta es la 
"dueña" del Sistema. Nadie 
puede ser neutral o indife
rente frente al ataque de un 
Derecho Humano; aunque 
así se declare, es en verdad 
el encubridor de un acto de 
Lesa Humanidad.
4. La más reciente historia 

enseña que, ciertas es
tructuras sociales, son in
compatibles con el Sistema 
Humanitario, por lo que la 
efectiva vigencia de los De
rechos Humanos impone co- i 

mo labor prioritaria el cam
bio de esas estructuras. 
(Res. 32-130 ONU).
5. Todo Estado tiene la 

obligación de hacer cum
plir cualquier Derecho Hu
mano —y la Amnistía lo es— 
sin necesidad de que nadie 
lo pida; y debe hacerlo 
efectivo simultáneamente 
para todos. NO VALEN 
DISTINCIONES DEFAVO
RABLES ("No, a quien hi- \ 
rió”; "No, a quien dió 
muerte") NI FAVORA 
BLES ("primero al eximio 
artista, al notorio científi
co, al político o a! prole
tario de nombradía, y lue
go, a los demás").

6. "Todo Estado integrante 
de la ONU, tiene la obli

gación de impedir actos ten
dientes a la supresión de 
cualquier Derecho Humani
tario''. (Art. 30 Carta),

La Amnistía, integra este 
Sistema, y un Plebiscito so
bre ella es un "acto ten
diente a su supresión”.

7. El Estado no puede sub
ordinar la vigencia de la 

Amnistía a cavilaciones: 
¿beneficiará o no a la paci
ficación o a la confraterni
zación nacional?



■ í a como subordinar la 
.•■z libertad de emitir el 

ensarmentó a: ¿favorecerá 
o. no a ¡a eclosión de la cul- 

j tura nacional? Sería como 
condicionar la efectiva liber
tad de matrimonio al: ¿me
jorará o no el nivel de la 
población nacional? La Am
nistía, como la libre emisión 
del pensamiento, como el 
derecho al matrimonio, son 
derechos que el Estado debe 
cumplir, dar vigencia, y no 
potestades o facultades que 
podrá o no ejercitar.

8. La Amnistía no es un de
recho cuya efectiva vigen

cia pueda quedar subordina
da a un Plebiscito aproba
torio.

La Amnistía, por ser un 
Derecho del Hombre que 
proviene del Derecho Inter- 

i nacional Humanitario, inte- 
. gra la jurisdicción inter- 
j estatal, por lo que queda 
¡ fuera de! alcance de la ju- 
j risdicción doméstica, inter- 
¡ na al Estado, por lo tanto, 
¡ el Plebiscito, propio de esta 
! jurisdicción doméstica, es 
' inoperante —ni le da ni le 
quita fuerza ob igatoria— 
a la Amnistía.

9. Tampoco un Tratado én
tre Estados podría anular 

ia Amnistía. En el Derecho 
Humanitario —al que per
tenece la Amnistía— ningún 
texto jurídico puede degra
dar, disminuir un grado o 
nivel de protección prece
dentemente conquistado. Es

■r una garantía esencial 
Derecho Humanitario,

¡ge aún sin texto que la 
proclame, se impone y vale 
como texto implícito: se 
considera ineficaz todo tex
to desprotector, que empeo
re una protección prece
dente.

RE S-
AISLAMIENTO TOTAL

El 7 de setiembre de 
1973, las autoridades del 
"Penal de Libertad" retira
ron 9 presos políticos dete
nidos en ese lugar, trasla
dándolos a diferentes cuar
teles del interior de nuestro 
país.

Se trata de Mauricio fío- 
senkoff (Periodista, Drama
turgo, Poeta), Henry Engier 
(estudiante de Medicina) 
Elaterio Fernández Huido- 
bro (Empleado bancario), 
Jorge Maneta (Ingeniero), 
Julio Marenales (Profesor 
de Bellas Artes), José Mú
sica (Puestero de Mercado), 
Raúl Sendic (Procurador), 
Adolfo Wassen (estudiante 
de Derecho), Jorge Zabalza 
(estudiante de Notariado).

Estas nueve personas, re
henes del régimen militar 
uruguayo, viven desde hace 
más de 10 años en condi
ciones infrahumanas. Están 
encerrados, generalmente 
uno por cuartel, en celdas 
individuales, completamen
te cerradas y les está prohi
bida cualquier relación con 
el exterior, inclusive la con
versación con sus guardias.

10. La Amn stía General e
I rrestricta —como todo 

otro Derecho Fundamental 
del Hombre— es irrenundia- 
ble, inalienable, imprescrip
tible.

T3

Es muy grande la preo
cupación de sus familiares, 
pues las visitas son muy irre
gulares y pasan largos perío
dos sin poder verlos. Estas 
visitas son sumamente con
troladas y de escasos 30 mi
nutos de duración en la ma
yoría de los casos.

En números posteriores 
nos extenderemos más so
bre ¡a forma inhumana de 
vida que se ven obligados a 
llevar.

Sólo queremos, en este 
primer número, que todos 
ios familiares reflexionemos 
sobre su situación.

Pensemos todas las cosas 
que hemos vivido personal
mente en estos 10 años, en 
todas las cosas que han ocu
rrido en la totalidad del 
mundo, y entenderemos 
que es demasiado tiempo 
para que estos compañeros 
sigan encerrados, padecien
do los graves problemas 
síquicos y físicos que día 
a día aumentan. Debemos 
entonces seguir juntos para 
que ellos, junto a todos los 
demás presos políticos, re
cuperen su libertad.


